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Sinopsis

El Acta de Agua Potable Segura (AAPS) fue 
aprobada en 1974 y ha sido reformada varias veces 
para expandirla tanto en cobertura, como en el poder 
de la APA para aplicarla. El propósito primario del 
AAPS, el cual es detener la entrada de compuestos 
orgánicos en los sistemas de agua para consumo, es 
logrado mediante:

• estableciendo estándares de calidad en el agua 
potable.

• monitoreando los sistemas públicos de agua.

• vigilando contra la contaminación del agua 
subterránea desde los pozos de inyección.
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Entre las áreas de cobertura de la AAPS, la 
regulación y el permiso de inyección, 
probablemente tiene las implicaciones agrícolas 
mas directas. La inyección del subsuelo pone en 
peligro las fuentes de agua para consumo humano si 
tal inyección resulta en la presencia de cualquier 
contaminante en las aguas subterráneas, que puedan 
afectar eventualmente la calidad del agua para tomar. 
Mientras que un pozo de inyección usualmente 
implica un pozo muy profundo, la definición de 
inyección bajo el AAPS puede abarcar varios tipos 
de desagües, incluyendo el flujo de retorno de 
irrigación agrícola, el cual entra al agua 
subterránea. Las agencias reguladoras, por lo tanto, 
regulan la actividad del pozo de inyección y no 
propiamente los pozos.

¿Quien Aplica la AAPS?

Virtualmente en todos los estados, incluyendo 
Florida, la APA ha desistido de la aplicación de la 
AAPS y ahora sirve solamente para supervisar los 
programas estatales aprobados para llevarlos a cabo. 
Sin embargo, las reformas que se hicieron en 1986 al 
AAPS, dieron a la APA una mayor autoridad para 
intervenir y aplicar el AAPS, si el estado no toma 
acción dentro de 30 días después de recibir la 
noticia de la APA, de que los estándares de calidad 
del agua del AAPS han sido violados. Los estados 
deben también adoptar todas las regulaciones 
nacionales nuevas y revisadas, para continuar 
manteniendo los poderes primarios de ejecución.

¿Qué Prohíbe la AAPS?

La AAPS prohíbe cualquier filtración de 
contaminantes de pozos de inyección en aguas 
subterráneas. Las instalaciones que conducen la 
inyección del subsuelo están también sujetos a 
regulaciones. Las regulaciones bajo el AAPS crean 
categorías de pozos de inyección con diferentes 
requerimientos cada uno. Algunos pozos de 
inyección (como los pozos de desechos peligrosos) 
son simplemente prohibidos, mientras que otros 
están sujetos a varios permisos, mantenimiento de 
registros y requerimientos de reportes y pruebas. Los 
pozos son evaluados en clases (desde la Clase I hasta 
la Clase V).

¿Cuáles son los Castigos?

Las violaciones a las regulaciones de los pozos 
de inyección de aguas subterráneas pueden resultar 
en penalidades administrativas de hasta $125,000. 
Multas civiles de hasta $25,000 por día son 
también aplicados junto con castigos penales de 
hasta tres años en prisión por violaciones 
intencionadas. En todos los casos, la APA es 
requerida para tomar acción si los estados fallan en 
hacerlo.

Fuente

Código 42 de los Estados Unidos secciones 300f 
a 300j-26.
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